
Guayaquil, 16 de octubre de 2020 

Señor : 

Carlos Xavier Jaramillo Echeverria 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que la Junta Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA HERMISHEY C.A. en sesión celebrada 

el día de Hoy, por unanimidad resolvió elegir a Usted como PRESIDENTE de la 

compañía, por el periodo de cinco años, con los deberes y atribuciones que le confiere el 
Estatuto Social de la compañía. 

De conformidad con lo establecido en el estatuto Social, le corresponde a Usted Señor 

Presidente, presidir la Junta General de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA 

HERMISHEY C.A.y reemplazar en caso de falta o renuncia. 

La Compañía INMOBILIARIA HERMISHEY C.A se constituyó mediante escritura 

pública que el Notario Público del cantón Urbina Jado, Abogado Marcos Diaz Casquete 
autorizo el 4 de mayo de 1977 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

el 6 de junio de 1977. - 

    

Deseándole éxitos en sus fung quedo de Usted. 

Atentamente, 

legalmente el cayeW de Presidente de la Compañía Inmobiliaria Hermishey C.A..- 
Guayaquil, 16 d/oGtubre de 2020 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOBILIARIA 

HERMISHEY C.A., a favor de CARLOS XAVIER JARAMILLO 
ECHEVERRIA, de fojas 82.687 a 82,690, Libro Sujetos Mercantiles 
número 14,229, 

       
  

  

CI IN 

OO 

MA 

DI AS MÉS. 246 
OLasDY 

Guayaquil, 27 de octubre de 2020 

REVISADO POR: (Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de-los datos registrados, es de exclusiva respojfsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fcó. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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